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"Por medio de la cual se adopta una decisión administrativa tendiente a autorizar
un horario especial de prestación del Servicio Público Registral y de labores, en la

Oficina de Registro do Instrumentos Públicos de San Marcos - Sucre,"

EL DIRECTOR DE DESARROLLO REGISTRAL

En ejercicio de la función conferida por el Decreto 2163 del
17 de JuniQde 2011 - Articulo 25 y

CONSIDERANDO QUE:

Medianto 011CioNo. 276 de 31 de mayo de 2012, enviado por la Doctora Iros
Johana Barreta Serrano _ Registradora Seccional de la Olicina de Registro de
Instrumentos Publicos de San Marcos _Sucre, solicita autorización para que se I"IS
asigne una jornad~ especial, durante 105días 04. 05. 06, 07 Y 08 do junio del
presente ario, en raz6n a que por estas fechas se celebran los cion años de vida
juridica del Municipio de San Marcos,

A través del Decreto 80 del21 de mayo de 2012, firmado por et Alcalde Municipal
de San Marcos _ Doctor Arnulfo Miguel Ortega Lopez, declara el 04 de junio del
ano en curso como dia civico y decreta jornada conlinua para los dias 05, 06, 07 Y
08 de junio do 2012, en el horario de las 700 a.m. a 100 p.m

Mediante llamada telefónica, so informa que en estos dias la funcionaria
encargada de la liquidaci6n del impuesto de registro, laborara en hor~rio
autorizado por la Alcaldía,

Con el fin de restringir de manera minima la prestación del Servicio Publico
Registral en la oficina de Registro de Instrumentos Publlcos de San Marcos -
Sucre, se hace necesario autorizar, para el dia 04 de junio. un horario especial d",
prestación del Servicio Público Registral y de labores de 730 a.m. a 12:00 m y
para los días 05, 06. 07 Y 08 de junio de 2012, autorizar un horario especial de
prestación del Servicio Público Regislral y dc Labores de 7:30 a.m a 2:00 p.m. en
jornada continua

Es deber de todo servidor público, scgun el Numeral 13. ArtiCulO34 de la Ley 734
de 2002, "motivar las decisiones que lo requieran, de conformidad con la L",y"
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Esta Dirección de Desarrollo f,e9islral, teniendo en cuenta los motivos expuestos
en el oficio citado, considera procedenle autorizar para (JI día 04 de junio, un
horario especial de prestación del Servicio Publico Registral y de labores do 7:30
a.m. a 12:00 m y para los días 05, 06, 07 Y 08 de junio de 2012, un horario
especial de prestación del Servicio Público Registral y de Labores de 7:30 a,m, a
2:00 pm en jamada continua, en la Oficina de RegIstro de Instrumentos Publicas
de San Marcos - Sucre. en consecuenCIa,

RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO: Autorizar pala el dia 04 de junio de 2012, un horario
especial de prestación del Servicio Pl¡blico Registral y de labores de 7:30 amo a
12:00 m, en la Oficina de Registro de Instrumentos Publicas de San Marcos -
Sucre . debido a lo expuesto en la parte motiva de esta providencia

ARTíCULO SEGUNOO; Autorizar para los días 05, 06, 07 Y 08 de junio de 2012,
un horario especial de prestación del Servicio Público Registral y de Labores de
7:30 a,m a 2:00 p,m, en jornada continua, en la Oficina de Regislro de
Instrumentos Pliblicos de San Marcos - Sucre, debido a lo expuesl0 en la parte
motiva de este proveido.

ARTICULO TERCERO: Enviar copia de la presente Resolución a la Doctora Iris
Johana Barreta Serrano _ Registradora Seccional de la Oficina de Registro de
Instrumentos Públicos de San Marcos - Suere, para que comunique lo pertinente a
los funcionarios de la Oficina

ARTICULO CUARTO: la presente resolución debe ser fijada en un sitio visible al
publico, para que sea conocida por los usuarios del servicio público registral y
ciudadanía en general y ",n la página web de la Entidad
(www.supernolariado.gov.co )

ARTíCULO QUINTO: la sc;;ora RegIstradora velará el cumpl,miento del Horano
Especial p,ua la prestación del Servicio Pl¡blico Registral como el de labores los
dias 04, 05. 06, 07 Y 08 de junio de 2012

ARTíCULO SEXTO: El Coordinador del Centro de Computo de la Oficina de
Registro. debe incluir en el sistema de información lo concerniente a la
autorización del hor<lrio cspec;al para la prestación del Servicio Pliblico Regdral
corno el de labores, para los días 04 05.06,07 Y 08 de junio de 2012, en ía
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Oficina de Registro de In:;trurnentos Publicos de Son Morcos - Suere, e informar al
oper<ldor de la ETB

ARTICULO SÉPTIMO: Esl" resolución, rige il partir de la focha de su expedicilm,

COMUNíQUESE Y CÚMPLASE
D3da en 8ogot¡\ O e , a los
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CARLOS AUGUSTO PRIETO LEÓN
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